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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Serespañol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Bachiller, Formación Profesional de 2.° grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinariO del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes Que concurran a' esta plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo D, tener,una antiguedad de, al menos, dos·
años en el Cuerpo 'o Escala a Que .pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatona. .".

A dichos participantes les serán compu'tables,a efectos de anti~e

dad, para participar por promoción interna en estas pruebas selectIvas
los servicios reconOCIdos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo D. '

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo depresentac.ión de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión c,omo
funcionario de carrera.

1.3 El proceso selectivo constará de las·siguientes fases: Fase de
c~mcurso y fase ~e. ?posición I?ara el sistema de promoción interna, y
solo fase de Oposlclon para el SIstema de acceso libre, con lás valoracio
nes, pruebas, puntuaciones y materias Que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el Que
figura en el anexo U de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes Que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso; una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda Quincena del mes de diciembre. .-

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en Que dé .comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Su~secretano de EconoJ!1ía y Hacienda. hará pública la lista de los
asptrantes con la puntuaCIón obtenida en la fase de concurso. Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en los ServiCIOS Centrales
del Ministerio de Economía y Hacienda, calle Alcalá 9 y paseo de la
Castellana, 162, de Madrid. ' ,

3. Solicitudes

. ·3.1 Quienes deseen-tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia Que será· facilitada gratuitamente en .las
Delegaciones de Hacienda, Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el. Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda, en el Centro de
Información Adininistrativa4el Ministerio para las Administraciones
Públicas, en la Dírección General de la Función Pública y en el Instituto
Nacional de Administración Pública. A la instanciase aCQlllpañarán dos
fotocopias del dOCumento nacional de il:fén;tidad. ..... .. . : .' . ..

Los aspirantes Que soliciten puntuación en la fase de concurso, Que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación (<Según
modelo contenido en el anexo ': V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al Que el Cuerpo aquepertenezca el funcionario esté
adscrito, ,acr.ed.i~tiv:a de .,s~ ;..antigp1?qaQ ep.el.rnis~o, así.cp}?o.~uanta
documentaclón~ estImen' oportuna' para" la mejor valoracl()O .-de los
extremos contenidos en CI artículo 31 del Real Decreto 28/)990; de 15
de enero. . .

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a,presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, calle Alcalá,
número 9, o paseo dt: la Castellana, número 162, de Madrid, en las
Delegaciones de Hacienda, o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al Subsecretario de
Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
Quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

ORDEN de 2~ de novie'!1bre de 1990 por la que se convocan
prueb~ ~electlvas parf!. mgreso en el Cuerpo de Delineantes
al servIcIO de la HaCienda Pública.

En cumplimiento de lo dispu·esto en el Real Decreto 995/1990 de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) por· el Que se apn:.eba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Economía y Hacienda en uso
de las competencias Que le están atribuidas en el artículo 1.0,' a), del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
de·5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública,

Este Ministerio ~cuerda convocar pruebas selecti.vas para ¡npeso en
el Cuerpo de DelIneantes al servICIO de' la HaCIenda PúblIca con
~ujeción a las siguientes '
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ORDEN de 28 de noviembre de 1990 por la que se corrigen
errores de la de 20 de nm'iembre de 1990, que convocó
concu~so general (8.G.90) para la provisión de puestos de
trabajo en el Alimst~r;o de Ecanamia y Hacienda.

~or Orden de 20 de noviembre de 1990, publicada en el «Boletín
OficJ~I. ?el Estado» número 283, del· 26, se convocó concurso para la
prOVISiOn de puestos de trabajO en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

~n la pagina 35025, número de orden 26-28, columna grupo, debe
decIr: (C/D).

~n la misma página, número de orden 30, columna grupo, debe
decIr: «B/O>.

En la página 35028. número de orden 56: Suprimir.. .
En la página 35033, número de orden 105 en la columna Centro

directivo·Puesto de trabajo, debe decir. «Dependencia Secretaria
Genera!». .

Madrid, 28-de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985). el Subse~retario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Bases de convocatoria

1. Normas generales

. 1.1 Se conyo~!1l?ruebas sel~tivas para cubrir .61 plazas.por el
SIstema de promoclOn Interna y SIstema general de acceso libre:

.. "i.-~,1 El rn:irpero total de vacantes re~ervadas al sistema de promo-
Clan mterna asCIende a 10 plazas. _ .

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 51 plazas. ".,.. ".

1.1.3 Del total ~e plazas se reservará un.3.por 100 para ser cubiertas
. por personas con mmusvalía con vado de discapacidad igualo superior

al 33 por lOO, de acuerdo con la dIsposición-adicional decimonovena de
la úoy 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la úoy de Medidas
para .Ia Refonna de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto, de
Me~hdas para la Refonna de la Función Pública Este cupo de reserva
ascIende a dos plazas y se aplicará al sistema de acceso libre.

En el s.upues;o de qu~ ést?~. no ~eancul?ierta~total q,..parcialmepte se
acumularan a dicho SIstema:" . -',~ : -.- ....,,",~. "O:: :" .". - ,
. 1.1.4 Lo~ aspirantes" .Que- ingresen- por ef'sistema de'),romotión
mterna, en VIrtud de lo dIspuesto en el articulo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de ener:o (<<Boletín Ofi~ial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencIa sobre los aspIrantes provenientes del sistema
general de acceso libr~ para ~ubrir las vacantes correspondientes..

1.1.5 Las plazas sm cubnr de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará ante~
Que la correspondiente al sistema general de acceso libre.
. 1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

SIstemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán~ aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la úoy 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decre.to 28/1990; de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatona.
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3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
SUperiOi al 33 por 100, a que se refiere la base 1.1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes Que poseen la
condición de discapacidad antes indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.699.457 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de a(:'uerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de·la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán fi8urar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo· del pago de Jos derechos cuya falta dete~ la exclusión
del aspirante. .

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o ~ petición del. interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 .Expirado el plazo de presentación" de instancias, el Subsecreta
rio de Economía y Hacienda dictará resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
l"e$olución, que deberá publicarse en el «BoleJin Oficial del Estado», se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista
ccnificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina
rá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta, en todo caso, en los Servicios Centrales del Ministerio de
Economía y Hacienda, en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en los Gobiernos Civiles. En la lista deberá constar, en
todo caso, los apellidos; nombre y número de docllmento nacional de
identidad, asi como la causa de exclusión. -

4.2· Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partlt del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario· de Economía y Hacienda.

De no presentarse recurso de reposición, el escIlto de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Economia y Hacienda, cuando concu·
mri en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectiyas. en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatona.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara~
dón expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en d
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciaGión de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Orden
_por la que. se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hayan perdido ·su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~ción y mínimo de diez dias antes de la realización
del primer ejercicIo.· . . .

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las dec1Slones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.
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5.6· Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo
Que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponér la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría de E.conomía y Hacienda.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
Has casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes ~del Ministerio de Asuntos
Sociales. _

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respécto de ·la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrollada.s por los
funcionarios del Cuerpo, previa consulta al Departamento a que esté
adscrito, podrá recabar dictamen de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos. Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma -correspondiente.

5.9 El·Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la faso de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin Que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos

. aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera· otros
equivalentes, previa aprobación por la Subsecretaria de Economía y
Hacienda.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas ti signos que pennitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A.etectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General de Servicios, Subdirección
General de Gestión de Personal Funcionario, paseo de la Castellana,
135, plantó cuarta, 28046 Madrid, teléfono (91) 57204 oo.

El· Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una· persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que a,ctúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
:superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el .
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6.. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra «U), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria d.e Estado para la Administración Pública
de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se ha)'a celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso ~lectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los asplrantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del intere~ado, deberá pr~poner su, e~clusión a~ Subse~retario
de Economía y HaCIenda comuOlcandole, aSImIsmo, las mexactItudes o
falsedades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el. párrafo anterior.
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ANEXO II

1. Conocimiento generales de dibujo

Tema 1. Conocimiento y empleo del material de dibujo. Soportes
de dibujo: Papeles y plásticos. Deformaciones y tolerancias. Lápices y
distintas clases de tintas.

El historial· profesional en la Administración y los cursos de
promoción superados por los funcionarios. se valorará por el Tribunal
con un máximo de 15 ~untos,· de los que nueve, como máximo, se

.aplicarán a razón de mediO punto por nivel de complemento de destino,

.y los restantes, a los cursos de promoción, a base de dos puntos por cada
uno de ellos, hasta un máximo de seis puntos.

Fase de oposición: Cada ejercicio se calificará con una puntuación
máxima de 30 puntos, necesitándose un mínimo de 15 puntos en cada
uno de ellos para pasar al siguiente.

La calificacion de cada ejercicio estará constituida por la medi~
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tn
bunal.

El Tribunal expondrá al público la relacion de aprobados en cada
ejercicio, especificando la puntuación total o califICación Que hu~ieran
obtenido. Los que no figuren en la relación se considerarán exclUidos y
sin ningún derecho a seguir tomando parte en las pruebas selectivas.

La calificación final de esta fase vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición.
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profesional en la Administración y los cursos de promoción superados
en el Instituto Nacional de Administración PúbJica y otros Centros
oficiales de formacioR de funcionarios. En ningún caso la puntuación
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para· superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Fase de oposición: Tanto para el sistema de promoción interna como
para el sistema general de acceso libre.

O,)nstará de tres ejercicios, todos ellos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consisitir en la ejecución, durante un tiempo
máximo de seis horas, de un ejercicio práCtico relacionado con los
siguientes grupos· de _programa:

l. Conocimientos generales de dibujo.
2. Dibujn cartográfico.

Seaundo ejercicio: Consistirá en la ejecución, durante un tiempo
máximo de seis horas, de un ejercicio práctico relacionado con los
siguientes grupos del programa:

l. Conicimientos generales de dibujo.
3. Dibujo arquitectónico.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito: durante un
tiempo máximo de una hora treinta minutos, a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre las materias comprendidás
en los siguientes grupos del programa:

4. Matemáticas (28 temas). . .
5. Derecho polítlco, Derecho administrativo y Hacienda Pública

(14 temas).

Para la realización de los ejercicios prácticos, el Tribunal podrá
señalar la técnica o técnicas que considere oportunas, a cuyo eféeto el
opositor deberá llevar consigo el material necesario, que se indicará en
la convocatoria correspondiente de cada ejercicio.

2. Valoración

Fase de concurso: La antigüedad se valorará a razón de un punto por
año de servicio como funcionario de carrera, con un máximo de 20
puntos. .

El grado personal consolidado se valorará·hasta un máximo de 10
puntos con arreglo a la siguiente tabla: .
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7. Lista de aprobados
.Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en el

lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros lugares que
estime oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados,
tanto por el sistema general de acceso libre como por el de promoción
interna, por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su
número de documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
de aprobados al Subsecretario de Economía y Hacienda, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentas y nombramiento de funcionarios
8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hicieron {)úblicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Dirección General de Servicios, Subdirección General de Gestión
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 135, cuarta planta, los
siguientes documentos: '

A) Fotocopia dei titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del tltulo. .

B) Declaración jurada o l'romesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

e) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 deberán,acreditar tal condición, si obtuvieren
plaza, mediante- certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Orpnismo del que dependieren l'ara acreditar tal condi~
ción, con expreSión del número e importe de tnenios, así como la fecha
de Su cumplimiento. , -

8.3 Quienes dentro del 'plazo fijado, y. salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial

8.4 Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta. del8ubsecretario de Economía y
Hacienda, funcionarios de carrera mediante· Resolución del Secretario
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Boletln Oficial del EstadOJO.

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, cóntado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas JI'!'" la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio ~ra las AdmInistraciones P1l.blicas, a través
de! INAP y en colaboraCIón con los Centros de Formación de Funciona.
rios competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la .Iengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona·
nos de carrera.

9. Norma final
La presente convocatoria y·cuantos actos administrativos se deriven

dI: ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casC?s y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. L

Asimismo, la Administración J)Odrá, 'en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmos. Sres. Subsecretario v Director general de Servicios del Ministerio
de Economía y Hacienda y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1
Proceso de seleccion y valoración

1. Proceso de selecci6n.

Fase de concurso: Unicamente para el sistema de promoción interna.
No tendrá carácter eliminatorio, valorándose la antigüedad en el

Cuerpo o Escala del grupo D S'l grado personal, así como el historial

'C

.r.



Tema 2. AlineaCIOnes y rasantes. Red viaria. Perfiles longitudinales
y secciones transversales.

Tema 3. Planimetría correspondiente a situación y emplazamiento.
Replanteo.

Tema 4. Edificación. Plantas, alzados, secciones, detalles: Interpre
tación y correlación. Perspectivas y sombreado. Secciones fugadas.

Tema 5. Detalles constructivos de edificios. Cimentaciones, estruc
turas de fábrica madera, hormigón, acero y mixtas. Cerchas. Normativa
de aplicación y sistemas de representación.

Tema 6. Cubiertas de los edificios. Descripción de los distintos
sistemas de cubrición. Normativa de aplicación.

Tema 7. Generalidades sobre muros. Aparejos en muros de ladri
llo. Gruesos. El muro como elemento de cerramIento y como elemento
estructural. Normativa de aplicación.

T,ema 8. Cerramientos de los edificios. Distintos sistemas, tradicia.
nales y patentes. Prefabricación. Detalles constructivos. Normativa de
aplicación.

Tema 9. Carpintería de armar y de taller. Detalles de carpinteria.
Normativa de aplicación. '

Tema 10. Escaleras, trazados y construcción. Tipologías.
Tema 11. Instalaciones de los edificios. Instalaciones eléctricas:

Fon.tanería y sanitaria, calefacción y acondicionamiento. Otras instala
ciones. Normativa de aplicación y sistemas de representación.

Tema 12. Instalaciones urbanas. Detalles constructivos. Nor
mativa.
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Matemáticas4.

Secciones cónicas, elipse, hipérbola y parábola.
Poliedros regulares. .
Generalidades sobre haces proyectivos. homología y

. Tema l. Generalidades sobre conjuntos. Diagrama de Venri. Con·
Juntos ordenados. Número natural. Sistema de numeración.

:rema 2. Ope~ción con números naturales. Números enteros y
deCImales. OperaCIones con números enteros y decimales. Raíz cua
drada.

Tema 3. Divisibilidad. Números prim,os. Descomposición en facto
res primos. Máximo común diviso( y mínimo común múltiplo.

Tema 4. Fracciones. Número racional. Operaciones con números
fraccionarios. Generalidades sobre números reales. .

Tema 5. Generalidades sobre progresiones aritméticas y geo
métricas.

Tema 6. Regla de tres simple y compuesta.
Tema 7. Generalidades sobre números complejos y vetores y sus

operaciones.
Tema 8. EcuaCiones de primer y segundo grado. .
Tema 9. Sistema de acuaciones lineales. Inecuaciones. Regiones en

el plano.
Tema 10. Funciones y gráficos. Representación' gráfica de una

ecuación. Funciones enteras, exponencial y logarítmica, papel logarit
mico y semilogaritmico,

Terna 11. Generalidades sobre plano, línea recta. punto, semi
rrecta, semiplano y ángulos.

Terna 12. Translación, giros y simetrías de las figuras en el plano.
Tema 13. Medidas longitudinales, unidades métricas y de USA.

conversión de unidades.
Terna 14. Triángulos y cuadriláteros, sus clases, elementos y

construcciones. Suma de sus ángulos.
Tema 15. Circunferencia y círculo. Posiciones respecto a una recta.

cuerdas, arcos. Medidas de ángutlos y arcos. Angulos centrales. inscritos
semiinscritos, interiores y exteriores. Arco capaz.

Tema 16. Polígonos: Sus clases. Angulos exteriores e interiores.
Polígonos regulares: Centro, radio, apotema. Construcción de polígonos
regulares. Polígonos regulares estrellados y su construcción.

Tema 17. Perímetro y área de los polígonos. Teorema de Pitagoras.
Longitud de la circunferencia y área del circulo. Areas del sector.
segmento y corona circular. MedIdas de áreas. unidades agrarias y USA,
conversión de unidades.

Tema 18. Proprocionalidad de segmentos. Figuras semejantes.
Razón de semejanza. Razón de las áreas.

Tema 19. Paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos en
el espacio. Teorema de las tres perpendiculares. Angulos diedros y
poliedros. Simetrias en el espacio.

Tema 20. Cubo, octaedro, paralelepípidos, prismas. Pirámides.
Cilindros y conos. Prismatoides. Areas laterales _y totales. Volúmenes.
Unid¡¡des de volumen, de capacidad y USA. Conversión de unidades.

Tema 21. Esfera. Zona. Segmento, huso y cuña esferica. Area y
volúmenes.

Tema 22.
Tema 23.
Tema 24.

afinidad.
Tema 25. Razones trigonométricas, relaciones entre si y variacio·

nes de las mismas. Reducción al primer cuadrante.
Tema 26. Generalidades sobre relaciones de adición de las funcio

. nes goniométricas.
Tema 27. Resolución de triángulos, rectángulos y oblicuángulos.
Tema 28. Manejo de tablas de funciones trigonométricas.

Martes 4 diciembre 199036042

3. Dibujo arquitectónico·

Terna 1. Levantamiento de edificios y terrenos. Toma de datos de
campo y construcción. Triangulación, nivelación, acotación. Fotointer~
pretación. Superliciac.ión ~ medición de volúmenes.

Tema 2. T~nicas de dibujo ,en relación con los distintos soportes.
Formas .de: archIvos ,Y conservacIón de documentos gráficos según las
caractenstIcas matenales del soporte y la técnica de dibujo empleada.

Tema 3. Construcción. comprobación y uso de escalas y círculos
graduados. Transformación de escalas. Comprobación rectificación y
manejo de reglas y plantillas. '.

Tema 4" Descnpción y uso de pantógrafos, compás de proporcio
nes, coordmat6grafos. Planímetros. comprobación y márgenes de
errores.

Tema 5. Generalidades sobre normalización: DIN, ASA, ISO,
UNE. Militar, etc. Formatos, escalas y plegados de planos.

Tema 6. Reproducción de planos. Nociones generales sobre las
distintas técnicas al ,uso. Fotografia, serigrafia. -

Tema 7. Rotulación y composición. Normativas de aplicación.
Distintos sistemas de rotulación: Manual, delineada, mecánica, rótulos
adhesivos y tramas. Fotomecánica. '

Tema 8. Acotaciones. Nociones generales. Cotas de dimensión y de
situación. Selección, correlación y colocación de cotas. Acotación en
espacio limitado. Tolerancias acumulativas por simetría de concentri
dad y de ejes. Tolerancia para cotas angulares. '

Tema 9. Proyecciones: Generalidades. Proyecciones cilíndrica,
~,.\; ~ónica y .diédricil' Representación de prismas, pirámides, esferas, etc., e

JntersecclOnes cSlmples entre ellas y planos.
:;5 Tema 10. Perspectiva, axonométricas, isométricas, caballera,
~~.:. cómca.
":":~:' . Tema 1.1. ~iones. ~cciones totales y parciales. Corte interruÍn
:',:¡ pido. Set:clón ~rada., Secciones de detalles y secciones desplazadas.
..,.... Secciones auxiliares. secciones convencionales.
)~.~ Tem.a 12. Sombreado. Dibujo de sombras en las distintas clases de
..~~ . ):?royecclOnes. Sombreado en los dibujos en perspectivas. Técnicas
.". lIneales' o de rayado. Sombrado a lápiz y plumilla. Acuarela y lavado.
~:~ . Tema 13. Dibujo de esquemas técnicos. Métodos, tipos y mediciónb( y acotado.

"::, . Tema 14.. Diagramas. Diagrama de cuadriculado. Gráficas logant.
'.' mIcas 'i semIlogaritmicas. Gráfica polar. Diagrama ternario. Monogra·
ff: mas. Gráficos de clasificación. Diagramas de barras. Gráficas circulares
,#".! y de sectoreS. Diagramas de áreas y volúmenes. Gráficos pictóricos o con
l:.~~ .figuras. Gráficas de reproducción. Gráficas para exhibición.

l·. 2; Dibujo cartográjico

¡.,:;."t_;4.~ Temil l. Generalidades sobre cartografia. Geoide y elipsoide.
ProyeccIone.s ~n cartografia. Pro.yecciones poliédricas, cónicas. cilindri

~ ,1 cas, gnomOnIcas y estereograficas. Proyección UTM. Cuadrícu
":.: ~ la CUTM. Factor de ~scala y convergencia a meridianos.
'./' Tema 2. GeneralIdades sobre redes geodésicas y sus vértices.,

Tema 3. Coordenadas ortogonales y polares.
~~ma 4. Escala. Determinación de la escala de un mapa. Transfor-

maClon de la escala. Escalas numéricas y gráficas. .
" Tema 5. Plano acotados, m<?dulo o intervalo pendiente e inclina

..;.. cl~n .de .una. recta. Curvas. de nIvel e isohipsas, equidistancia real o
.. & met~ca y ~afica. Cun:a~ dlrecto~s. Interpolación y trazado de curvas
:,";'; de nIvel. lm~as de m~xlma pendi~nte. Recta de pendiente constante
~-,'1 apoyada en lmeas de Dlvel consecutivas. Camino de pendiente constanle
:'.. entre dos puntos de terreno. . .
.~of', Tema 6. Formas de terreno, cima, vertiente o ladera. divisoria,
....~ val~e-, vaguada, collado, escarpe, puerto, cambio de pendiente, meseta,
~::' colma, etc. Perliles del terreno, rasantes desmontes y terraplenes.
,:;. .Tema 7. M~J?8 Topo~áfico Nacional. Escalas. Subdivisión en
.::. hOJas. Interpn:~cl0n. 51:1S. SIstemas ge proyección. Generalidades sobre
;f.. canografia mlhtar. EdICiones cartográficas del Instituto Geográfico
f'~ Nacional y de otros Organismos. _ -
"~o Tema 8.. Documentación cartográfica utilizada en los catastros.
,}t Rep~esentaclon canográ~ca. Escalas utilizadas según el uso a que se
':." destinan. ~lanos parcelanos del catastro de rústica. Planos de población
'i'.~ y parce~anos en el catastro de urbana. Prescripciones técnicas para su

confeccIón. Las delimitaciones del suelo urbano.
Te~a 9. .Normas del I.nstituto Geográfico Nacional para dibujo

.,,) topografic.Q.. Signos convencIOnales. Representación de cultivos hidro
".' grafía. altImetría. vías de comunicación, asentamientos humanos.
¡.":~ Tema 10.. Plan.os planimétric,?s y altiméticos de ciudad. agricolas,
:l: c~tastra~es~ hldrograficos. GeneralIdades sobre cartas marinas. Tintas
\~;i hlpsometncas. Sombreados.
::-' . Tema 11. Dibujo de originales y separación de colores. Estampa-
•~, clone~ offset. Teoría. del color. Rotulación de mapas. Estilo, forma,
'~-; tamano y color. Metodos manuales, mecánicos v fotocomposición
;;. (adhesivos). Posición de rótulos. '.
"'.','; Tema 12. La fotografia aérea: Su valor en la representación gráfica
:}~ del sl.;lelo. Errores y correcciones. Organización de los vuelos. Altura.

,~.:,•.;",. ~elJocldad 1Y,. escala: Su corre~dción. Fotoplano. Generalidades sobre
10 ograme na, aparatos restItul ores y restitución.

'.'::r.
'l".
,'i
:.;'"
".
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5. Derecho Politico .t' Administratil'o y Hacienda Pública

Tema 29. La Constitución española de 1978. Estructura y conte
nido. Derechos y deberes fundamentales. Los poderes del Estado.
Relaciones entre ellos. Defensa. reforma y desarrollo de la Constitución.

Tema 30. La Corona. Significado, sucesión y regencia. Las atribu
ciones del Rey. El refrendo. Las Cortes Generales, composición,
atribuciones y funcionamiento.

Tema 31. El Gobierno y la Administración. Organos superiores de
Ja Administración del Estado. El Consejo de Ministros. Las Comisiones
Delegadas del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado y
Subsecretarios.

Tema 32. La organización territorial del Estado. Principios genera
les. La Administración LocaL El municipio, la provincia. La Adminis
tración Autonómica: Las Comunidades Autónomas.

Tema 33. La Ley Ysus distintas clases. Disposiciones emanadas de
la Administración. El acto administrativo. Concepto. Requisitos de
validez 'j eficacia. Notificaciones administrativas.

Tema 34. El procedimiento administrativo: Iniciación, desarrollo y
terminación. El silencio administrativo. Idea sobre los distintos recursos
administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

~ Tema 35. El servicio público: Concepto y clases. Formas de gestión
de los servicios públicos. Los contratos administrativos: Concepto y
clases. Legislación vigente. El contrato de obras. Especial referencia a las
actuaciones preparatorias. Anteproyecto. Proyecto. clases y contenido,
redacción y elaboración, supervisión de proyectos y aprobaciones.

Tema 36. El personal al servicio de la Administración y sus
distintas clases. Los funcionarios de carrera. Derechos y deberes.
Situaciones administrativas. Régimen disciplinario, incompatibilidades
y retribuciones.

Tema 37. El Minsiterio de Economía y Hacienda: Organización y
funciones. Organos periféricos. El Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria. Otros Or~anismos Autónomos.

. Tema 38. El sistema imposltivo español. Impuestos directos e
indirectos. El Impuesto sobre la Renta y la imposición sobre el
patrimonio. El Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema 39.. El Impuesto sobre Bienes inmuebles. El hecho imponi·
ble. Exenciones. Sujeto Pasivo. Base Imponible. Tipo de gravámen.
CUOla. devengo y período impositivo. Gestión del Impuesto.

Tema 40. El Catastro: Valoración catastral rústica. Documentación
gráfica que se emplea. Digitalización. Polígono. parcela y subparcela.
• Tema 41. El Catastro: Valoración catastral urbana. El suelo y las
construcciones. Documentación gráfica que se emplea. Digitalización.
La parcela tipo. La unidad urbana.

Tema 42. Formación de los Catastros. Mecánica de recogida de
información catastral. Toma de datos. Expedientes catastrales. Docu
mentación. Recursos.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selecth'3S para ingreso en el Cuerpo
de Delineantes al servicio de la Hacienda Pública

Titulares:
Presidente: Don Antonio Gauchía Hernández, Ingeniero Geógrafo.
Vocales: Don Jaime Fernández Buey, Ingeniero Técnico Agrícola;

don Juan Manuel Elvira Sanmartín. del Cuerpo de Gestión de la
Adminsitración Civil del Estado; don Luis López López, Delineante,-y
don José Marcos López Femández, Delineante, que actuará como
Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Miguel Martín Peralo, Ingeniero Técnico en Topo-

gra~~cales: Don Santos Núñez Muriel, Ingeniero Técnico ~ricola; don
Luis Fernando SaI1z Continente, Arquitecto de la Hacienda Pública; don
Juan Roth Hummer, Delineante al servicio de la Hacienda Pública,y
don José Ramón Gutiérrez Gutiérrez, Delineante, que actuará comO
Secretario.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en , .
y documento nacional de identidad número ~ .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funclona-
rio del Cuerpo , .

qüe·~~·h~·~id~·~~p~~ad~·dei·~e~·ici·o..d~··~·i~g~~~·de·i~s·Adm·i~is·i~~ci~~es
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 199 .



y para que conste. expido la presente certificación en ...........•.....•••••••.....••••••.•...••••••.••..••••

Que según los antecedentes que hay en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguient_. ".1 _r·· .
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D

Nombre: .

Grado personal consolidado

I I I I

..- -
AlIas Meses IHu

aria de

ela

ey 7011978. de

la.

I TOTAL I

Número de Registro de Personal

Martes 4 diciembre 1990

ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Cursos de promoción

Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que D
ocupaba el dia ...•......• fecha de publicación de la convocatoria .

en el "BOE" .

Niveles de complemento de destino desde su ingreso en el

Cuerpo o Escala

Antigüedad en el Cuerpo o Escala. como funcion

Qlrrera, hasta el dla .•. ~•....• fecha de publicación d

convocatoria en el·SOe":
Servicios previos reconocidos. al amparo de la l

26 de diciembre. asimilados a dicho Cuerpo o Esca

(A cumplimentar por el Organo de

selección)

(lo<"l¡dad. f~ha firma 'f ~1I0.)

Total puntuación

en fase de concurso

Cuerpo o Escala a que pertenece

Destino actual

DNI ...............•.

Apellidos:

36044

DonJOona

Cargo

CERTIFICO:

Centro directivo o Unidad administrativil

.-
j••


